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Magistrado Sustanciador: 

Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ. 

 
 
Examinada la demanda de revisión radicada por el apoderado judicial del señor 

DIEGO ARMANDO GUEVARA BRAVO, se encuentra que la misma acata las 

exigencias previstas en el Art. 222 del Código de Procedimiento Penal, Ley 600 de 

2000, por lo tanto, se dispondrá su admisión y se solicitará al Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Popayán, Cauca, hacer las gestiones para le remisión del 

expediente lo antes posible, (precepto 223 ibídem). Una vez suceda lo aludido se 

continuará con el trámite previsto en la ley. 

 

El Magistrado Sustanciador DISPONE:  

 

PRIMERO. -ADMITIR la demanda de revisión propuesta por el apoderado judicial 

de DIEGO ARMANDO GUEVARA BRAVO, condenado por el delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes, mediante sentencia del 22 de agosto de 2003, 

proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Popayán, Cauca. 

 

SEGUNDO. - REQUERIR al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Popayán, Cauca, 

para que realice las gestiones y en el término de 5 días haga LLEGAR a esta Sala el 

expediente del asunto que se siguió contra DIEGO ARMANDO GUEVARA BRAVO y 

otros, por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, bajo radicado 

CUI 19001 – 03 – 04 – 003 -2003 – 00203 – 00.  

 

TERCERO.- Por Secretaría, ofíciese a los sujetos procesales informando lo 

pertinente. 

 

CÚMPLASE 

 

 
El Magistrado Sustanciador, 

 



Acción de Revisión. 

Radicación: 19001 31 09 003 2003 00203 00 

Demandante: DIEGO ARMANDO GUEVARA BRAVO 

 

 

 
JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

 
La secretaria, 

 

 
Esther Amanda Paz Ramírez 
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